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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JENNY CAROLINA SÁNCHEZ 
JOAQUI CONTRA LA CONSTRUCTORA SAAVAR S.A.S. Y EL MUNICIPIO 
DE ORITO PUTUMAYO. 
 

Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la providencia del 27 de septiembre de 2019, conforme 

se admitió en providencia anterior, de no ser porque el apoderado de la parte 

recurrente presentó escrito en el que desiste del recurso interpuesto.  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta el artículo 316 del Código General del Proceso, 

norma aplicable al proceso laboral en virtud del principio de integración normativa, 

establecido en el artículo 145 del ordenamiento procesal laboral, se acepta el 

desistimiento presentado por el abogado William Persi González Sánchez. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento presentado por el abogado William Persi 

González Sánchez, quien actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO.- COSTAS. Sin lugar a ellas por así haberlo convenido las partes. 

 

TERCERO.- Por Secretaría de la Sala devuélvase el expediente al Juzgado de 

Origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
 Magistrada 
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